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yentes, sino por los gobiernos¡ pero no p,or eso es menos 
cierto. Lo que sí, es que los gobiernos cuya moralidad es 
problemática ó cuya inmoralidad es notoria, abusan horri
blemente de un príncipio que ca.si no admite discusion, su
Poniendo en el Estado necesidades que no existen, ó esta
bleciendo gastos en el presupuesto, que permitan el der-

roche de los caudales públicos. 
En cuanto á la discusion de que hemos dado cuenta en 

este capítulo, el empeño de la comision de hacienda se ex
plica por esa misma reaccion que en aquellos momentos 
tenia lugar, contra la mala versacion de caudales. Quando 
trataba de sen.alar una cantidad fatal al presupuesto de 
ing1·esos, antes de discutirse el de egresos; cuando quería 
sugetar los gastos á un cartabon, sin saber si cabrían ó no 
dentro de él, no hacia mas que poner un límite, un hasta 
aquí á los derroches inmoderados del ejecuti-vo. Era aque• 
Ilo un voto de censura dado co~ bastante causa, y cuyo 
l'esultado final acaso hubiera sido bueno, como suelen te
nerlo ciertas cosas, cuando se hacen al reves, y roas si 
para ello sirven de guía una buena intendon y una con-

ciencia recta. 
El trámite de que se discutiera primero que el de ingre-

sts, el presupuE:!3to de egresps, fué aprobado pot· una mayo-

ría de 107 votos contra 40. 
' 

CAPITULO VI. 

1 

El ministerio pintado p , • p ra que el mini te . dor ;1 m1sm~.- roposicion presentada. en el congreso pa-
. . s rio e omento mforme sobre los fondos del de ,,· "D-• 

pos1c1on sobre el ferr ·1 R saº11e.-,1; • ..., 
<lo de las tarifas. o-cam osecranz.-Dictámencs sobre el convenio llama 

El 18 de Abril de 1873 s~ ponia á discusion el presu
puesto de egresos en lo general y todos los . . t h 11 b mm1s ros se 
. a a an presentes para informar antes de la discusion 1 
que creyeran conveniente, conforme al art. 110 del regla~ 
~ent~ ~el cong~·eso, y entonces tuvimos ocasion de ver que 
os ~m1stros, sm quererlo, ó daban una muestra de inca

pacidad, ó daban á conocer las miras ambiciosas de 
tab · d E . que es-~ª amma os. l primero que se presentó fué el d . 
laCione . b e ie-s, quien a ogando por los gastos secretos de su ra-
mo esclamaba:--";Pues qué un h b 
t 

·ct h ., ' om re que ayer era 
em o por onrado po . . , r que ocupa un npmsterio ya se le f uede creet· capaz de cometer este abuso? (Distraer los 
ondos de su objeto) Es necesario que tengamos confianza 

los ~nos en los otros. El que cometa un crímen, que sea 
castigado severamente i pero no desconfiemos de los hom
bres solo porque ocupan su puesto." y mas adelante escla-
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maba: "¿.Por qué señor desconfiar de los hom\H'es? ¿Pot· qué 
estar toda la vida haciendo inculpaciones? Esto es la,sti
mar las reputaciones, probablemente sin fundamento. El 
que falte á su deber que sea castigado; pero que no se ha
gan ofensas á personas solo pot·que ocupen un ministerio." 

Esta especie de elocuencia en aquellos momentos en que 
·se acababan de seiial,u los abusos en el manejo de cauda
les, en que se acababan de seña.lar los defectos y omisiones 
criminales hasta cierto punto de la cuenta, causaba una 
sonrisa burlona en los representantes del pueblo, porque 
de todo se trataba menos de su señoría el ministro, quien 
en concepto general es un hombre incapaz de hacer un mal • 
como es incapaz de hacer un bien, es decir, que eu políti
~a, Yaliéndonos de uua frase vulgar, ui huele, ni hiede, ó 
mejor dicho su papel es nulo, si nulidad puede haber en 
un instrumento puramente mecánico. Ante las grandes 
cuestiones que se estaban tratando, desaparecía del todo 
la personalidad de su señoría; pero ella era incapaz de 
comprendel'lo, dándose la importancia de la pulga que se 
apeaba del pescuezo de un camello para. aliviarle de su 

carga. 
Despues el mismo ministro, cuyo papel en aquel instan- · 

te se reducía :{ informar, por la sencilla razon de que soli
ci.taba gastos secretos porque no se eucontraban en el pro
yecto de presupuestos; porque se señalaban gastos en co
mun ú todos los ministerios, y d@seaba que se señalasen 
por separado, y porque se prevenia que todo gasto se hi
ciese cou acuerdo del consejo de ministros, conclnia pidien
do que se reprobase el presupuesto en lo general. 

Esta salida tan poco parlamentaria, cuando todavía no 
comenzaba la discusion, hizo prorrumpir al diputado Za
macona en uno de los arranques oratorios que le son tan 
comunes, y que tanto han agradado al público: 
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11He aquí, decía, todas las consideraciones que nuestro 
dictámen ha sugerido al ministrn que dirige la diplomacia 
mexicana, despues de leer nuestro proyecto de gastos pa
ra el año próximo. Es esta á su juicio una cuestion tan 
trivial y menuda, que todo el quid está. en si se le han de 
dar ó no 20,000 pesos para gastos secretos y en si ha de 
tener un empleado mas ó meno! en su secretaría. Las 
grandes consideraciones que el presupue~to · despiel'ta, el 
equilibrio en los gastos, la dotacion de los servicios pro
porcionalmente á su entidad respectiva, la organizacion 
del crédito, h\ comparacion entre el presupuesto de la guer
ra y el presupuesto de la paz, la modificacion que debe ir 
sufrieudo el sistema de nuestros egt·esos á medida que la 
moralidad se introduzca en la administracion públic~, y 
se haga sentir menos en nuestra política el impel'io de los 
intereses bastardos, la necesidad de dotar I!uevos servi
cios correspondientes ú las aspiraciones de este país que 
despierta á la civilizacion, y no quiere ir en zaga á los 
otros pueblos, adelantado ya en la vía del progreso mate
rial; todas estas ideas elevadas, generales, que dominan la 
cuestion de presupuestos y que 'son las únicas propias de 
la cuestion enunciada, parecen sin duda poca cosa al se
ñor ministro. Sus gastos secretos y los empleados de su 
oficina son los que le han sacado de quicio. Porque esas 
partidas no estan redactadas á su gusto en nuestro dictá
men, se presenta en ·1a tribuna antes que comience la dis
cusion, pidiendo que el dictámen todo sin hacerle el honor 
de examinarlo siquiera, sea rechazado, y se redacte otro 
exprofeso á satisfacrion del señor ministro. 

"¡ Pues no hubiera podido tener un poco de calma. y es
perar á que llegase la di1cusion del capítnlo de relaciones, 
para pedirnos que no se olviden sus gastos secretos ni los 
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empleados de que nos habla? ¿No podria ¡¡or este medio 
llegar á su aparente fin sin emborrascar la discusion des• 
de su punto de partida, sin echar por tierra de un solo ta
jo nuestra obra de tres meses, sin frustrar los objetos de 
este período de sesiones, porque se frustrarian si á esta 
fecha hubiesen que comenzarse desde el principio los tra
bajos preparatorios del presupuesto, echándose á un lado 
el dictámen que les sirve de base y encargándose á nues
tra comision ó á otra cualquiera que estudie y redacte otro 
nuevo? iA qué hora vendrémos á discutir ese segundo dic
támen? Probablemente á la de cerrarse el período, y en
tonces se repetirá con aplauso de los que no tienen amor 
á la institucion representativa, la vergüenza de declarar 
como en los anteriores, que el Congreso no tiene tiempo 
para votar el presupuesto constitucional, y que queda vi
gente el que venimos heredando desde el año de 69 ...... 

" El trabajo que hemos presentado al Congreso y co
mienza á discutirse, es naaa como obra de inteligencia; 
pero es alg? como obra de estudio y de consagracion al 
servicio de la patria. Tres meses hemos trabajado dia á 
dia, á mañaaa y tarde, p~ra suplir el desden y la incuria 
con que han visto estos señores ministros el trabajo del 
presupuesto. . . . Y a esta obra le da un puntapié desde
ñoso el señor ministro de relaciones, desde antes que se 
ha.ya entrado á examinarlo, solo porque le faltan sus 
20,000 pesos de gastos secretos y alguna otra partida de 
menor importancia." • 

En este dia la discusion no tuvo otros incidentes de im
portancia., sino es las palabras que el mismo diputado Za
macona virtió sobre el presupuesto, que vienen á ser una 
acnsacion de incuria en toda forma. 

"Ese trabajo ha sido, señores, hasta ahora, decía, un 
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simple trabajo de aguja: las oficinas subalternas envían al 
ministerio respectivo su planta y sus pretensiones; con es
tos datos se forma el presupuesto de los departamentos. 
El dia 14 de Diciembre, á última hora, se cosen en un so
lo cuaderno todos estos materiales heterogéneos, sin plan, 
sin unidad, .y se envían á la C:ímara como iniciativa para 
el año próximo." 

El 19 de Abril, el mismo diputado presentó al Cor¡gre• 
so el acuerdo que sigue: "El ministerio de la guerra re• 
mitirá para el 25 del corriente una noticia sobre las ór
denes que en el último afio fiscal expidió para pagos con 
cargo á In partida de gastos extraordinarios, espt·esando 
el objeto de cada gasto." 

Para fundar su proposicion, se expresó con los siguien
tes memorables conceptos: 

''Entre las noticias que la comision de presupuestos no 
ha podido obtener, á pesar de las comunicaciones reitera· 
das que designó con tal fin al ministerio de la guerra, se 
cuenta la relativa á los objetos en que se consumió la can
tidad de un millon y cerca de seiscientos mil pesos, inver
tidos durante el año anterior, en gastos extraordinar.ios 
de aquel ramo. . . . El ministerio de la guerra no ha teni
do :í bien proporcionarle informes sobre el particular, dan
do así motivo hasta á la sospecha de que esa asombrosa 
cifra de mas de millon y medio, encubra gastos de los que 
no soportan la luz de la inspeccion parlamentaria." 

"El ministro á. esto contestó: que todos los datos prepa-
rados se habían dado á la comision, y que los demas tan 
luego como estuvieran listos se le darían. En cuanto á lo 
ooncerniente á gastos extraordinarios añadió, no lo sé¡ yo 
cr·eo que se1'á una cantidad bastante crecida, porque se ha in
vertido en combatir una revolucion cuya magnitud no es 
desconocida de nadie." 



t 

t. 
. . . 

('" ... ~· 
r,:~ .. -· 

1 

' ........ 
'. ~ 
~ ... 
'~} 
: ' 

l i~wl 
,i 

186 

He aquí un ministro que no sabia cuanto y como se ha· 
• 

bia gastado eu su ramo. Cnentas semejantes no son difí
ciles de presentat·. 

Ya hemos visto como el mini:-tl'o de hacienda confesa
ba con toda llaneza que los cuerpos militares no daban 
cuenta á la tesorería de los fondos de muertos y deserto
res, y que esta cantidad en el presnpuesto seria ilusoria. 

Estos pocos rasgos pintan lo que es el ministerio actual. 
No se sabe en que se gastan los capitale"; no se presen
tan cuentas; 110 se exige ú quien corresponda que las pre
sente. En esta vez los oficiales de gobernaciou y de justi
cia, seguramente. porque no han llegado ú la categoría de 
ministros, anduvieron mas cautos en sus informes y no die
ron }uO'ar á las murmuraciones del público. Por lo demas, 

o ' 
al ministro de fomento, que en esa vez no se presentó a 
dar su informe ni á ponerse en espectáculo, un miembro 
del Congrnso, el Sr, Buenrostrn se encargó de no dejarle 
en el olvido. Este diputado presentó la siguiente propo
-sicion: 

'' El C. ministro de fomento informará á la Cámara en 
la.sesion del dia i4 del corriente, del destino que se haya 
dado á los fondos del desagüe del Valle de M~xico." 

Apoyó su proposicion con laEI ~iguientes razones: El 
impuesto que se cobraba ú los habitantes del Distrito para 
la obra del desagiie llevaba ya mucho tiempo, y hasta 
entonces los trabajos estaban paralizados, de manera que 
se habían perdido las esperanzas y los esfuerzos habian 
sido infructuoso.s. Las lumbrei-as que se abren para el de
saO'iie son inútiles si no tienen un trabajo continuado. 

o 
Conforme al proyecto del ingeniero Smith la obra del de-
sagiie, el haber de los operarios inclusive, obra que no so
lo comprendia el desagiie en general, sino el dar corrien-

.. 
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te :í algunas lagunas parn que en tiempo de sec¡¡.s queda· 
ran sin inmundicias, estaba. presupuestado en dos millones. 
y tantos mil pesos; mientras de que <lespues á pesar de las 
máquinas de vapor para hacer las e~cavaciones, se crey6 
que el simple desagiie costaría ocho millones. "Los se
ñores diputados, agregaba, comprenderán que es un deber 
indagar si estos f ~ndos han sido invertidos únicament,e en su 
objeto ó n6, porque segun tengo noti,cias, se han déstina® á 

otros objetos, y es muy conveniente se sepa la verdad, y 
por esto suplico al Congreso se sirva aprobar ]a proposi· 
cion ú fin de evitar á los habitantes del Valle los peli~ros 
.de una inundacion.:' 

Ignoramos como los señores ministros no se sentían 
abrumados bajo el peso de tan frecuentes y terribles acu
saciones, respecto de las cuale~ el partido ministerial no 
oponia defensa. En otras partes, este solo hecho hubiera 
determinado la caida del ministerio . 

El 19 de Abril ú peticion del diputado Lémus se seña
laron los mórtes para discutir de preferencia el dictámen 
para que se elevasen á preceptos constitucionales las le
yes de reforma. 

En 21 la diputacion de Colima hizo suyo un ocurso del 
general americano Resecranz, solicitando ]a resolucion del 
proyecto de ferrocarril de vía angosta de que mas adelan
te nos ocuparémos. La proposicion presentada pasó ú la 
primera comision de industria, y fué: 

"La vía fénea y sus ramales, de que habla el decreto 
de 10 de Diciembre de 1870, se constrnirá con el ancho 
de tres piés ingleses 6 0,9153 metros, como los de Toluca 
y Cuautitlan, mediante la subvencion de 7,000 pesos por 
kilómetro, en efectivo, pagaderos en la tesorería general 
ó en las aduanas marítimas en el término de ocho años, 
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pudiendo los concesionarios sustituir la fianza del artículo 
.19 con dinero efer.tivo, dado en prenda ó con hipoteca so
bre ferrocarril construido, suficiente para responder bien 
por los do~cientos mil pesos.-G. Saavedra.-Gomez Pa-

lencia." 
El dia 28 de A.bril se presentaron dos dictámenes so-

bre el conYenio celebro.do entre el ministerio de fomento 
con la compañía limitada del fei-rocarril mexicano, dic
támenes tan intei-esantes como el conveuio que dió lugar 
á P,llos, por lo cual insertamos uno de ellos íntegro y par
te de otro como notas á este capítulo. 

.. 

Notas al capitulo VI. 

lfINISTEltIO DE FOMENTO, ÜOLONIZA.CIO~, !NDliSTRIA Y ÜOMERCW 

DE LA. RJ:PUBLICA MEXICAXA. 

CONVENIO cele'brado entre el ministro ,tejo 
mento y l,a, compañía limitada del ferrocarril, 
mexicano. 

"Art. 1 ~ La tarifa máxima perpetua de fru 
. tos nacionales destinados á la exportacion para el 
extranjero, se fija á razon de tres pesos por carga 
de 6 arrobas desde México á Veracruz, y la parte 
proporcional de esa cuota segun el número de ki
lómetros recorridos dasde laa estaciones interme
dias hasta el puerto. Desde la expedicion de esta ley 
hasta la conclusion del muelle que ha de hacer ll 
compafiía, será d,} dos pesos por carga la tarifa para 
los espresados efectos que se exporten al extranJero. 
Quedan exceptuados de esta rebaj~ de fletes la vai
nilla, el café, el cacao, el tabaco, la cochinilla, el 
atlil, el algodon, el lino,las maderas finas y las de 
tinte, las cuales pagarán á razon de cuatro pesos por 
carga de México á V eracruz y la parte proporcional 
de esta cuota desde los puntos intermedios hasta 
V eracruz. Los frutos nacionales consignados á la 
exportacion, que partan desde cualquier punto des• 
pues de la estacion de Boca del :Monte pagarán ade• 
mas seis centavos por 11arga. Concluida la constrnc• 
cion del muelle, en lugar de seis centavos, solo 
pagarán tres centavos los efectos á que se refiere la 
fraccion anterior, que se despachen por el mue118 
de la companía y no se descarguen en Y eraeruz. A 


